
 
RAD. No. 2021-00209-00. 
EJECUTIVO SINGULAR.   
SECRETARIA: Señor Juez; pasó a su Despacho el presente proceso informándole que la Apoderada 

Judicial de la parte ejecutante solicita se corrija el auto de fecha Dos (2) de Junio de 2021. 

Sincelejo, 23 de Junio de 2021. 

 

MARCELA MARIA RIVERA MACIAS 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Veintitrés (23) de Junio  de Dos Mil 

Veintiuno (2021) 

En atención a la nota de Secretaria precedente, acaeciendo que la Apoderada Judicial de la parte 

ejecutante solicita se corrija la providencia del Dos (2) de Junio de 2021, mediante el cual se libró 

mandamiento de pago, solo en el estricto sentido del nombre del representante legal de la parte 

ejecutante, ya que se plasmó LUIS HERNANDO AGUILERA CUENCA, siendo lo correcto JESUS 

EDUARDO CORTES MENDEZ, por ser legal y procedente se accederá lo propio.  

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

Corríjase el numeral Primero y Cuarto de la parte resolutiva del proveído del Dos (2) de Junio de 2021, 

mediante el cual se profirió auto ejecutivo, en el estricto sentido del nombre del representante legal de 

la parte ejecutante, BANCO GNB SUDAMERIS S.A., el cual quedara así:   

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Menor Cuantía en contra de  

RAQUEL DEL CARMEN MARIMON MARQUEZ, mayor y vecina de este lugar, a favor de BANCO 

GNB SUDAMERIS S.A., identificado con el NIT No. 860.050.750-1, Representada Legalmente por 

JESUS EDUARDO CORTES MENDEZ, a través de Apoderado Judicial, por la cantidad dineraria de: 

Pagare No. 106335382, por la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS ($76.952.860), por concepto de capital insoluto,  más 

los intereses moratorios a la tasa 25.82% efectivo anual,  a partir Veintitrés (23) de Abril de 2021, hasta 

que se verifique su pago total, más las costas procesales que se causen en este asunto.  

Todo lo deberá pagar la ejecutada en el término de cinco (5) días tal como lo establece el Art. 431 del 

C.G.P.  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído conforme lo establece el artículo, 91, 290, 292, 293 del C.G.P., 

articulo 8 Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Entréguensele copia de la demanda y sus anexos.  

TERCERO: Archívese copia de la demanda. 

CUARTO: Téngase al Abogado CAROLINA ABELLO ÓTALORA, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 22.461.911 de Barranquilla – Atlántico, y tarjeta profesional número 129.978 del C. S. 

de la J, como Apoderado Judicial de la parte ejecutante BANCO GNB SUDAMERIS S.A., identificado 

con el NIT No. 860.050.750-1, representada legalmente por JESUS EDUARDO CORTES MENDEZ, 

en los términos y efectos que contrae el poder conferido.   

QUINTO: Requiérase a la Mandataria Judicial de la parte ejecutante para que allegue a este Despacho 

Judicial de forma física el título valor objeto de recaudo ejecutivo, consistente en pagaré No. 

106335382, para lo cual deberá hacer la solicitud de ingreso al Despacho a través de la plataforma 

ENKI 



 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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